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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

GABINETE DE LA CONSEJERA
	Fecha:  21 de Abril  de 2004.

Ref.: GAB/JCA

Asunto:


	Dª Carmen Biedma Rey

Área de Planificación y Seguimiento

Gabinete de Análisis y Relaciones Institucionales

Consejería de la Presidencia



Procedemos  a remitir los datos que sirvan para dar contestación al escrito dirigido al Excmo. Sr. Presidente por D. Manuel Bernal, referente a la explotación minera denominada “Marisa Fracción 4ª” situada en Almería, en los aledaños del Paraje Natural del Karst de Yesos de Sorbas.


En primer lugar debe aclararse que la explotación minera mencionada está fuera de los límites del Paraje Natural. Hay que recordar que, en la actualidad, este  espacio natural protegido, de condiciones tan peculiares, sigue sin albergar ninguna actividad extractiva. En cuanto a esta explotación, se advierte que la declaración de impacto obliga a guardar una franja de cincuenta metros de ancho entre la actuación y la línea que marca el límite del espacio, lo que garantiza en principio y según lo concluido en el procedimiento de evaluación de impacto, una protección suficiente. Recientemente han obtenido pronunciamientos desfavorables explotaciones como Marisa Fracción 2ª , caso concreto en el que, por el contrario, pudo demostrarse que se daban incidencias negativas en las condiciones del Paraje.


Sobre la posible afección a los valores ambientales circundantes confirmamos que la actividad minera ha sido sometida al correspondiente procedimiento de evaluación de impacto ambiental. En el mismo se llevó a cabo un trámite de información pública anunciado con fecha 9 de Julio de 2003 en el Boletín Oficial de la Provincia, en el que el interesado no presentó alegaciones, habiéndolo hecho únicamente el Grupo Ecologista Mediterráneo y la Asociación Ecologista Cóndor. Asimismo fueron consultadas diecisiete entidades públicas y privadas implicadas, cumpliéndose un procedimiento reglado similar al de todos los casos de explotaciones mineras.


La Declaración de Impacto Ambiental emitida, tiene carácter favorable, con una serie de medidas correctoras y con un Plan de Restauración que será objeto de vigilancia exhaustiva por parte de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería, corrigiéndose los incumplimientos que se produzcan por pequeños de fueren.

.../...

.../...

En consecuencia, por ahora no se aprecian afecciones de entidad al espacio natural protegido ni a los demás elementos integrantes del ecosistema. Tampoco la explotación “Marisa fracción 4ª” supone la apertura de un nuevo frente en un lugar no afectado por la actividad  minera, con el consiguiente impacto paisajístico, sino que ya es colindante con otras concesiones mineras consolidada y de mayor envergadura.


También queremos transmitir tranquilidad en cuanto al estado de conservación del Paraje Natural del Karst de Yesos de Sorbas. Las nuevas explotaciones mineras, y especialmente “Marisa Fracción 4ª”, se han sometido siempre a un completo procedimiento de evaluación de impacto ambiental, cumpliendo todos los requisitos previstos en la normativa vigente. Siendo éste un procedimiento particularmente abierto a las aportaciones de cualquier interesado, parece contradictorio que se quiera poner en tela de juicio ahora la procedencia de esta actuación por personas que no han participado con sugerencia alguna en la evaluación de impacto.


La Consejería de Medio Ambiente, como no podía ser de otra forma, no sólo cuidará del cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental, como se expresó anteriormente, sino que ejercerá sus funciones de vigilancia y control para prevenir toda incidencia sobrevenida que pueda ser negativa para el medio natural.


Toda evaluación de impacto ambiental contiene una serie de conclusiones de tipo técnico que pueden estar sujetas a error o provocar discrepancias. En este caso los desacuerdos nacen desde una visión estrictamente científica y, como tal, sujeta a controversia y al debate entre las diversas hipótesis técnicamente viables. La Consejería de Medio Ambiente está obligada a proteger a ultranza los valores naturales pero también a compatibilizar las actividades y la iniciativa pública y privada con la conservación de los espacios protegidos.

Las explotaciones de yesos cercanas a Karst de Yesos de Sorbas, no implican ningún tipo de deterioro de su riqueza geológica, ni perjuicio a la flora, la fauna o el paisaje. Por tanto, y bajo esta premisa ambiental ineludible, nuestra apuesta por el desarrollo sostenible nos obliga a tener muy presente la importancia de las explotaciones de yesos para la vida económica de la zona y para la creación de puestos de trabajo directos e indirectos.

Recordamos, por último, que la autorización sustantiva para desarrollar actividades extractivas corresponde a la autoridad minera, incardinada en la actual estructura, en la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico. También para el otorgamiento de la concesión minera se exigen, por dicha autoridad, una serie de requisitos concretados en los Planes de Labores y en el Plan de Restauración, cuyo cumplimiento es garantía del respeto a la legalidad durante la vida de la explotación. La Administración de la Comunidad Autónoma no cesa en su vigilancia para que las actividades mineras se mantengan dentro de la legalidad vigente, y dicho control,  tanto ambiental como estrictamente minero se lleva a cabo con más interés si cabe en el caso de una actuación como la que nos ocupa, situada cerca de un espacio natural protegido.

EL JEFE DEL GABINETE DE LA CONSEJERA.

Fdo. Juan López Domech
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